
! * > ( 

it rev / ¿ 3 

BOLETIN 
' v i . i 

'TI 

m. 7 7 4 Uleréeles 25 de J U D Í O de 1856, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ' 

S. M. la Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
ontinúan en esta corte sin novedad en so importan* 

te salud. 

Intendencia general militar. 

Debiendo procederse á contratar por cuatro años, á 
contar desde 1.° de octubre próximo, el suministro de 
víveres, pienso, y agua potable que con arreglo al pliego 
general de condiciones vigente y modificaciones introdu
cidas corresponda á las tropas y caballos del ejército, con
finados y demás existentes en los presidios menores de 
Africa é Islas Chafarinas, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación con entera sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1. a La subasta será simultánea y tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general y en los de la su
balterna del distrito bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados á la una del dia 15 de julio próximo, con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 é Instrucción de 3 de junio siguiente y mediante 
«proposiciones arregladas al formulario que con el pliego 
general de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría de dichas dependencias. 

2. a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lidiadores como garanda de sus ofrecimientos el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las provincias, del importe equivalente á la vigé
sima cuarta parte de la totalidad del suministro á que se 
refieran, bien en metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la deuda del Estado con
solidada ó diferida del tres por ciento ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles según el Real decre
to de 8 de setiembre de 1855, por su valor nominal. 

5. a En la primera media hora, después de constitui

do el Tribunal de subasta, se admitirán las proposicio
nes en> pliego* cerrados, los cuales han de estar entera* 
mente conformes al modelo citado al final déla regla pri
mera, y acto continuo se procederá por el Presidente á 
la apertura de las proposiciones presentadas, y verifica* 
da que sea se abrirá el pliego de precios limites y no se 
admitirán las que sean superiores al mismo en sus resul
tados totales ni tampoco las que carezcan de los requisi
tos prevenidos ó no estén arregladas al modelo, declarán
dose solo aceptable la que resulte mas ventajosa. 

4. a Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
dos 4 mae iguales y admisibles contenderán son autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por ciento del importe total del servicio y no so
bre determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada la licitación el Presiden
te de dicho Tribunal declarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen en contienda ni ningu
no mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida 
por esta. 

5. a Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de está Intendencia general, se verifi
cará nueva licitación en esta corte en los mismos estrados 
de la referida Intendencia el dia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual solo tomarán parte 
los autores de ambas proposiciones aceptadas, procedién-
dose á la adjudicación del servicio en favor de la que re
sulte mas ventajosa, conforme á lo establecido en la ante
rior regla 4. a 

6. a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del gobierno de S. M. 

7. a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor y solo cesará su em
peño en el caso que no merezca aquel la Real aprobación. 

8 . * Los 1 ici tadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar la aclaraciones que se neetsiten y en tu caso 



aceptar y firmar el acta del remate. Madrid 4 de junio de 
1856.—Francisco Orlando. 

— . _ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
4"*.. * i • i • 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de ma
yo último, esta Dirección general ha señalado el 5 de ju
lio próximo á las doce del dia, para el arriendo en pú
blica subasta del molino de la margen izquierda de la pri
mera esclusa del Canal de Manzanares. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección generat.de obras públicas, situada en el 
local qufe ocupa el ministerio de Fomento, en el cuál 
se hallará de,manifiesto para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 1,000 rs. en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuviesen, al de su cotización en la Rotsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
secunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción , debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 100 rs. y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, no bajando de 10 reales. 

Madrid 12 de junio de 1856.— El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

• » 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se ex i jen para la ad
judicación en pública subasta de 
se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 10 del Re
glamento vigente de exámenes, esta comisión ha acorda
do dar principio á los de maestros y maestras de instruc
ción primaria elemental y superior, el dia 27 de julio pró
ximo y hora de las nueve de su mañana. 

Los que aspiren á ser examinados presentarán pre
viamente en la Secretaría de esta Comisión establecida en 
el cuarto bajo de la casa núm. 6 de la calle del Luzon, 
los documentos que previenen los artículos 15 y 57 del 
citado reglamento; teniendo entendido que el depósito de 
los derechos del titulo deberá hacerse en papel de reinte
gro y el de los de examen en poder del vocal depositario 
de esta comisión D. Manuel Serantes que vive en la Pla

zuela de Oriente, núm. 14, cuarto segundode la derecha-
Madrid 25 de junio de 1856.—Por orden, Manuel 

Pérez Duran. 3 

Providencias judiciales. 
i- _ 

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de Yalladolid, y juez de 
primera instancia de Torrelaguna y su partido etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa, cuyo 
apellido, naturaleza y vecindad se ignora,,(a) Serena, 
consorte de Manuel Igual, difunto, para qué dentro del 
término de quince dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, comparezca en este juzgado, á fin 
de que manifieste si quiere mostrarse parte en la sumaria 
que en el mismo se sigue en averiguación de si hubo ó 
no delito en la muerte ocurrida del joven Manuel Igual, 
su hijo natural de Castellón de la Plana, llevándosele el río 
con el barquichuelo en que iba, el dia catorce de abril 
último, habiendo caido de lo alto abajo derla presa del ca
nal de Isabel II; en la inteligencia que de no pre
sentarse en dicho término seguirá el procedimiento, pa
rándola el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Torrelaguna á diez y seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por mandado de S. S., Antonio González. 

D. Angel Gómez, juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar viejo y su partido. 

Por el présenle se cita, llama y emplaza á Pedro Ro
mero, natural de La Puerta, en la provincia deGuadalaja-
ra, soltero, de edad de veinte y tres años, criado sirviente 
que fue en junio de 1854 de Agustín Sánchez, vecino de 
Alcobendas, donde prestó una declaración en causa cri
minal pendiente en averiguación del autor ó autores de 
la muerte violenta dada á Román Pancorbo la noche del 
13 al 14 de dicho mes, á fin de que inmediatamente com
parezca en este juzgado á evacuar una diligencia intere
sante acordada en dicha causa. 

Dado en Colmenar viejo á diez y seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Angel Gómez.—Por man
dado de S. S., Juan Ugalde. 

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian Garcia, juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita y em
plaza á los que se conceptúen acredoresá la cesión que de 
todos sus bienes ha hecho D. Isidro González, maestro sas
tre con tienda en esta corte, situada en la calle de la Luna, 
núm. 2, para que dentro del término de veinte dias con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, se presenten ante el referido señor 
juez con los documentos justificativos que acrediten sus 
créditos, á deducir sus derechos, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de junio de 1856.—Domingo Bande. 
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El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado 
del Ilustre colegio de Valladolid, y juez de primera instan
cia de Torrelaguna y su partido etc. 

Por el presente y término de treinta días, se cita, lla
ma y emplaza á Vicente Ropero, natural de Peñalver, 
partido de Rastraría, provincia de Guadalajara, para que 
en dicho término se presente en este juzgado para hacer
le saber la acusación del ministerio fiscal en la causa que 
se le sigue por herida á Juan Martin, vecino de Lozoya en 
este partido, á fin de que en el acto de la notificación 
manifieste si se conforma ó no con aquella, apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar, y 
se sustanciará en estrados del tribunal por su rebeldía; y 
para que llegue á su noticia se fija el presente en el para-
ge de costumbre, insertándose á mayor abundamiento en 
la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales de Madrid y 
Guadalajara. 

Dado en Torrelaguna á diez y ocho de junio de.mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Felipe Antonio de Arru
che.—Por mandado de S. S., Justo Fernandez. 

PRESIDENCIA DE L A JUNTA D E L P A R T I D O DE G E T A P E . 

Socorro á presos.—Circular. 

No existiendo fondos con que atender al preciso so
corro de los infelices encarcelados en la de este partido y 
apareciendo algunos pueblos en descubierto de la cuota 
que debieron pagar anticipada para cubrir dichas aten
ciones en el primer semestre del corriente año, según el 
repartimiento api obado al efecto, no puedo menos de 
prevenir r or tercero y último aviso á los ayuntamientos 
de los pueblos que se encuentran en dicho caso, que en 
los dias que faltan del presente mes se sirvan disponer el 
pago de los espresados débitos; bien entendido que el dia 
1.° de julio se espedirá contra los morosos la oportuna 
comisión de apremio con la dieta de 10 rs. diarios de 
conformidad con lo resuello por la Excma. Diputación 
provincia!. 

Con este motivo recuerdo á los señores alcaldes de 
los pueblos de este partido que en el próximo mes de ju
lio deben satisfacer el segundo y último plazo de sus 
respectivas cuotas para atenderá dichas obligaciones 
en el segundo semestre del presente año.—Getafe 20 de 
junio de 1856.—El aicalde presidente, Bernardo Her
reros. 

ADMINISTRACION DE CORREOS. 

Debiendo tener efecto en la Península é Islas adya
centes desde 1.° de julio próximo el franqueo previo obli
gatorio de la correspondencia pública y el de los periódi
cos por medio del timbre, al tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de febrero último, esta Administración 
advierte al público que las cartas ó periódicos para la Pe
nínsula é Islas Baleares y Canarias que desde el referido 
d i a l . 0 de julio próximo se depositen en el Correo, no 
circularán si no se franquean previamente con los sellos 
correspondientes á su peso. 

Lo que de orden superior se pone en conocimiento 
del publico para su inteligencia y gobierno. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

BAfiOS MINEROMEDICINALES 
DE 

TORRES. 
Al anunciar en este año la apertura para el próximo 

mes de junio de dicho establecimiento, situado á cinco le
guas de esta corte, y una de Alcalá de Henares, solo se 
limitan sus dueños á patentizar los componentes encon
trados en dichas aguas, por los señores don Juan Cha-
varri y don Magín Bonet al verificar el análisis cuantita
tivo de ellas en el año próximo pasado. Oxigeno, 2 c , c ' * 
450; nitrógeno, 1 0 c c c # 230. Las sustancias fijas ó sóli
das: sulfato magnésico, gramos 2,1094; calcico 1J067; 
sódico, 0.0882; potásico, 0,0504; cloruro sódico, 
0,1353; bicarbonato calcico, 0,ia58;maynésico, 0,0283; 
de herró, 0,0124; sílice, 0,0264; alumina y materia 
orgánica, indicios; pees sí á enumerar fueran los prodi
giosos efectos de este medicamento, tal vezsecreeria fuera 
puro charlatanismo, por.lo que solo se refieren á las Me
morias de los dos años que cuenta de existencia, las que 
el que guste encontrará en las librerías de Bailly-Baillie-
re, calle del Principe, y en la Duran y compañía, calle 
de la Victoria. 

Si de los sorprendentes resultados obtenidos guardan 
un profundo silencio en sus anuncios, queriendo solo que 
se aprecien por hechos positivos, lo mismo hacen con la 
posición, servicio y demás del referido establecimiento, 
pero no sin manifestar que los defectos hallados en la 
temporada pasada se han corregido en esta, tales como 
el aumento de caldera, cañerías, dependientes y la cons
trucción de un baño única y esclusivamente para los po
bres de solemnidad. 

Este establecimiento se halla abierto para el público 
desde el 15 del actual, para el que de la Plaza mayor, nú
mero 51, saldrá desde 1.° de julio próximo un carruaje 
directo. 2 

En virtud de autorización concedida porS M. la Reí* 
na (Q. D. G.), el ayuntamiento constitucional de Becer-
ril de la Si« rra, lia acordad» subastar la corta y carboneo 
de Uñas de roble y fresno bajo que contienen las Anees 
denominadas Malaanton y Herrén de Majada el Caballe
ro, ron diez años de creces Is prime ra, y doce la fecunda, 
pertenecientes á estos propios, y con su producto uni
formar la Milicia nacional de eMa tilla, valuadas por el 
perito agrónomo de mentes de este di>tnio < n 1,480 rea* 
les y el Ion, importe de 740 arrobas de carbón, que gradúa 
podrán producir ; señalando para su rtmate el di minga 
27 de julio próximo de diez á doce de su mafia na i n la >a-
la de ayuntamiento, lajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, y con sujeción á lo que la ordenanza 
previene en tales casos. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Se han estraviado el dia 18 de junio del término de 
Pedrezuela, das yeguas, cuyas señara son ¡ una de edad 
de siete anos, de seis cuartas y media, cana, rozada en 
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la paleta derecha» desgolletada en el pescuezo, con su po
tro q*i * so ha encontrado muerto. 

Otra de cuatro anos, de cinco y media cuartas con un 
potro colorado, una ceda en la nalga derecha hecha á 
hierro. 

La persona que sena su paradero, se servirá avisar al 
Sr. alcalde de dicho pueblo. 

Bn la villa de Fresneditlas y por acuerdo de su ayun
tamiento y asociados, se sacan á pública subasta por el 
segundo semestre del corriente año los ramos de consu
mo con -la exclusiva al por menor, con arreglo al Real 
decreto é instrucción de 16 de abril último, cuyos re* 
mates se celebrarán en sus casas consistoriales los domin
gos 32 v 29 del corriente desde las diez de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. 

Con la competente autorización se saca á pública su
basta para atender a! pa?o del 59 por 106 que se satisfa
cía por puertas y coa somos, la renta esclusiva al por me
nor de los artículos de vine , aceite, jabón, aguardiente, 
tocino T mantee i, hallándose señalado para su remate Sos 
dias 39 -M enríente v 6 del próximo julio, bajo el pliego 
de condiciones q*iee«tá de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de los Saotos de la Humosa. 

Para cubrir la derrama general y déficit del presu
puesto de Pradeña del Rincón, se arrienda con la esclusi
va al por menor la venta de los artículos de vino, aguar
diente y aceite, por el medio año último presente, bajo las 
condiciones acord id as. Sus remates se verificarán los dias 
9b y 29 del corriente. 

Hallándose concluido el repartimiento del segundo 
semestre del año corriente de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderil de la villa de Carabaña, está de 
manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento por térmi
no de cuatro dias á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial, pisados no se oirá reclamación alguna. 

Los labradores vecinos de Villanueva de la Cañada, 
kan «corda lo subastar en remite público que se celebrará 
ante su ayuntamiento el dia 33 del presente mes de junio 
desde las once de la minina los pasto? de rastrojera del 
cuartel que divide la Cañada al lado del pueblo vecino 
tallado Q lijorna, bajo el tipo de 2,530 rs. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Se arriendan en la villa de Leganés hasta fines del 
presente año, los derechos impuestos á las especies de 
consumo que señala la tarifa núm. 6 de la ley de presu
puestos de 16 de abril último, en poblaciones de mil ve
cinos abajo; para su único remate está designado el do
mingo 29 del corriente de diez á doce de su mañana en 
las casas consistoriales, con sujeción al pliego de condi-

formado al efecto. 

El ayuntamiento constitucional de Colmenar viejo y 
junta de asociados de la misma, han acordado el arren
damiento en pública subasta de los derechos que se han 
fijado á las especies determinadas en consumo, en confor
midad á lo dispuesto en la ley de pres puestos de 16 de 
abril último, con destino á cubrir el cupo que por ta con
tribución de la derrama general ha correspondido á dicha 
villa; señalando para sus dos remates los dias 29 del pre
sente y 6 de jujio próximo de las doce d«d dia en adelante 
en su sala capitular, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en so secretaria. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de San 
Agustín, ha señalado el dia 29 del actual de diez á doce 
de la mañana en su casa consistorial, para el arriendo de 
la recaudación de los derechos que en la tarifa publicada 
con la ley é instrucción de 16 de abril último se designan 
á los artículos de vino, vinagre, aguardiente , aceite, ja-
bon , carnes muertas y cereales; todo bajo las condicio
nes que se publicarán en el acto de la subasta y para el 
resto del corriente año. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de Alcorcen ha seña
lado los dias 26 y 29 del corriente y horas de las diez de 
sus mañanas en adelante, para el remate en pública su
basta de los artículos de vino, aguardiente, aceite, vina
gre, tocino, jabón, carnes frescas de vaca y carnero y la 
tienda de mercería con la venta esclusiva al por menor 
durante el segundo semestre del año actual, bajo las con
diciones que tengan los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto del remate. 

TAHONA. 

Se arrienda una en Na valcarnero distante cinco leguas 
de Madrid, y es carretera real de Estremadura: ha cocido 
en ella mas de cuarenta años el ya difunto Paco Mesa, 
y se despachan de 18 á 20 fanegas de pan diarias hasta fin 
de mayo, y des le 1.° de junio hasta mediados de octubre 
unas 24 fanegas también diarias. 

Los que quieran arrendarla, se avistarán con su due
ño que vive en el mismo Na valcarnero. 

El ayuntamiento constitucional de Mejorada del Cam
po ha señalado los dias 29 del corriente y 3 de julio 
próximo de diez á doce de la mañana, para celebrar los re
mates de la venta esclusiva al por menor del vino, aguar
diente, aceite y carnes por solo el segundo semestre del 
presente año. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Prectos en el mercado de hoy. 

Trigo de 57 á 62 1|2 rs. vn. 
Cebada de 29 á 31 rs. vn. 
Algarrobas., de 24 á 241|2 rs. vn. 

Madrid 24 de junio de 1856. 
MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 


